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de noviembre de 1971, en el sentido deinduir lllWV;~"

mercancías de importación.
Resolución de la Dirección Genera! de Pohtica Arance·

laria e Importación que modifica la Resolución par
ticular de 19 de octubre de 1971 {~Boletín Oficial del
Estado» de 23 de noviembre} por la que se otorgan
los beneficios de fabricación mixta de calderas de
vapor de 350 MW.. para centrales térmicas, a la Em
presa ..Astilleros Espafioles, S. A", [parlida arancda
ría 84.01-C-l-c-2l.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 21 de mayo de 1972 por la que $10.' te~;¡,eIv;'n

asuntos sometidos a la consideración del Mii1iS1Tl) de
la Vivienda, a propuesta del Director gé:nenil rk Ul-·
banismo, de conformidad con 10 dispuesto 6'1 la vi
gente Ley sobrf' Réginh'l1 del SUf'lo v On]cnación
Urbana de 12 de mayo do 1956 y en el j)ecH'lo 63/t968,

1:)(';6;j
de lB de enero, con indicación de la ¡'esolución recaí-
da en cada caso. 13664

Resolución (~e la Dirección Genera] de Urbanismo por
la que se transcribe reladón de a,mntos sometidos a
la consíd-eración del Ministro con fecha 5 de junio de
1973, con indicación de la resoludón recaída en cada
caso. 13664

Resolución de lF1 Dirección Ceneral de Urbanismo por
la que se tl"anscribe relación de asuntos sometidos a
la consideración del Ministro con fecha 6 de junio de
197:.\ con indÍC'adón de la. resolución recaída en cada
caso. 13664

Resolución del lnstítuto Nacional para la Calidad de la
Edifkudon por la que se hace públíca la lista provi
sionul de aspirantes admitidos y excluidos en la opo
sición conv('cadH pa.ra cubrir tres plazas de Traduc·
tor,"s Técnlcos de la Escala de Traductores de dicho
OI'Wlnismo. 136-!5

I. Disposiciones generales

llustrísimo señor:

Primero.-Se aprueba el Conveniu Fiscal du il.lnbito nacional,
con la mendón --C. N. número 41.1913~, entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Fabrimnte5 de Aparatos de Ilumi
nación, para la e.xacción del lmpuc'sto sobre el Lujo. eon "ÓU~

Vista la propuesta d'~ la Comisión ~,'l ¡.\la designada para
elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se indica,

Este Ministerio, en uso de las fucultadt,s que le otorga. la.
Ley 230/1963, de 28 de dickmbrí;', y la Orden de 28 de iulio
de 1972, ha acordado lo siguiente:

ORDEN de 24 de mayo de 197;j pM la que se aprue
ba el Convenio fiscal, dfé" ámbito naciorwi, entre la
Hacifmda Pública y la Ar::rllpación Na,:ional de F(l.
brica¡1ies de Aparatos de llumúwctón para la exac
ción del Impuesto sobre el Lujo, durante el periodo
de 1 de enero a 31 de diciembre ,te 1973.

¡eción a las dáusulas y condiciones que se establecen en la
presente.

Segundo.--Periodo de vigencia: E:jte Convenio regirá desde
elIde enero id 31 de didembre de 1973.

Tercero.-Extensión subjetiva; Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro·
bada por la Comisión Mixta. en su propuesta de 10 de mayo
de J973, excluidos jos domiciliados en las provinoias de Alava
y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia.
en tiempo y forma, las bajas y las empresas excluídas por la
Orden ministerial de 28 de julio de 1972.

Cuarto"-~Fxtensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

al AcUvidudes: Venta en origen de aparatos de iluminación.

Quedan excluidos del presente Convenio:

1.0 Las exportacionese e importaciones.
2.0 Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca

narias, Ceuta, Melilla y Sahara.
_1." Las ventas y transmisione~ a las islas Canarias, Ceuta,

Melilla y Sahara.

bl Hecho!-J imponibles:

HACIENDADEMINISTERIO

H;;chos irnpotúLks AltícuJo Bases Tipos Cuotas

Venta de artículos fabrícadcs 31 b} 980.000.000

==~=-"=--=--=-~-=-==========
Quinto.-La cuota global para el conjunto de cüntribuvont<~s

y por la.s actividades y hechos imponibks cOOlpnilldidos" en 01
Convenio se fija en noventa y ocho mmones de pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución da la cuota global: Para dnpu
tal' a cada contribuyente sus basos y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: La Mano de obra dedicada a
las actividades gravadas. 2," Jmportáncla de. Tos elementos in
dustriales dedicados a esta fabricación. 3.' Elementos elabora
dos o semielaborados que resiben para su (mpleo en fabrka
ción. 4. a Clases o especia~idad de los artít.ulos fabricados.

Séptimo.-El sellalamiento, exhibición v comuniUI.CiÓll de
las bases y cuotas individuales se efectuur·~ con suicciól1 a lo
dispuesto en la Orden de 28 de ¡ulio d'~ 1972 Y so- impulurún
a los contribuyentes los coeficient.es o puntos ql:e procedan de
los fijados para cada recila'de distribución.

Octavo.-Las cuotas individualc-s S<:'Ctll ingresHChes en dos
plazos, con vencimiento en 20 de junio y 2:0 do noviembre de
197::1, en la forma prevista en el artíc'.<J(J 1; núni:ero 2, de lB.
Orden de 28 de julio de 1972, sjn p('riuicio de lo (·',iHblcddo
¡;·1 el articulo 20_2 del vigente R¡;gLlmf:'Ill0 Cenera! d:1 nCCftu"
dación.

Noveno -la 'lpr0badón del e ~nvenjo no i'XJ~!'C· a 10::1 con·
tribuyentes de sus obJigacionc6 tribll't\l'U,; por w!ividadt.:s,

hechos imponi!)1es y períodos no convenidos, ni de las de ca
racter fonual, documental. contable o de otro Jrden que sean
preceptivos, 5alvo las de presentación de declaraciones-liquida
ciones por los hechos imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la menci6n del Convenio.

Undectmo.-La ~r1butación aplicable a las altas y bajas que
s81rodunall durante el período de vlgulCia del Convenio, el
procedinüenio para sustanciar las reclamaciones y las normas
y gnmnU'lSp1_IJ'U la ejecución y efectos del mismo. se ajustaran
a. lo que pan estos finBs dispone la Orden de 28' de julio de
1972.

Duodi'.;;imE)-~En todo 10 no regulado expresamente en la pre
sE?nte, se C:ip!~cara, en cuanto proC€da, ltl mencionada Orden
dt, 28 de jU:lU de 1912.

u){;-.;.míco a V. l. a los cf(!ci05 opor ,unos.
<1 V. L muchos años.
de mayo de 1973.-P. D. d Subsecretario, Juan

Hc,:ira Tara~,cda.

Emo, Sr- Dir 'do! general de ImpuBsl-os.


